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NUM. 8688
kas leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Atrica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la Inserción de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l bu n is  OnciALgs 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dice guarde), S, M, la Reina Dofia Vic- 
toy aEugenia. 8, A R. el Principe 
AB^urias 6 Infantes y demás personas

'a Augusta Real Familia, continúan 
b n novedad en su importante salud, 

(Gacetas 7 al 9 de Julio')

Num. 1615

Gobierno Civil
Obras públicas.—Puertos

Co n c e b íONe s . — Habi ludo presenta
do en este Gobierno Civil Dou Ansonio 
Borbolló Nadal una instancia y pro 
yecio solicitando legalizar una caseta 
para baños y o ra caseta-varadero que 
tiene construidas en la zona marítima 
de Puerto Golom, de conformidad con ¡o 
que dispone el articulo 76 del Reglamen
to de 11 de Julio da 1912, se abre infor
mación pública durante treinta días 
contados a partir de la fecha de la in 
arción de eeie anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
las Corporaciones, entidades y particu 
lares que se consideren interesados pue
dan exponer, por escrito dirigido a este 
Gobierno Civil, cuanto estimen pertl 
Dente en contra del proyecto de que se 
traía, el cual estará de manifiesto al 
Público durante les horas hábiles de 
Oficina, en las Obras Públicas (calle del 
Temple 5, piso l.°)

Palma 5 de Julio de 1922, 
El Gobernador interino, 

Eduardo Lastres

Núm, 1619
Oo n o e s io n e s .—Habiendo presentado 

8D este Gobierno Civil O. Agustín Roca 
Boades una instancia y proyecto soh- 
oitaado legal.zar varias obras que lie- 
De construidas en la zona marítima de 
San Agustín (bahía de Palma) y coas- 
^uir otras en el mismo punto, de coufor- 
Diidad con ío que dispone el artículo 76 
del Reglamento de 11 de Julio de 1912, 

abre información pública durante 
ú’elu'.a días contados a partir de la fe

de ia inserción de este anuncio en el 
fiOLKtia Of ic ia l  de la provincia, a fin 
De que ¡a» Corporaciones, entidades y 
^Lcuiares que se consideren interesa- 
Des puedan exponer, por escrito dirigi
Do a e^te Gob orno Civil, cuanto eati- 
tilen pertineme en contra del proyecto 
De que se trata, el cual estará de maní- 

esto público durante las horas há- 
lies de Oficina, en las Obras Publicas

(C^le temple ó, piso l.°)
“‘ilma 5 de Jubo de 1922,

El Gobernador Interino, 
Eduardo Lastres

5 Huía. ;62Ü
Obras públicas.—Aguas,

Co n s t r u c c io n e s pa r t ic u l a r e s , — 
Habiendo presentado D. Rafael Jaum^ 
Pulmer una instancia y piano solicitando 
permiso para construir un múrete de 
defensa en la finca de su propiedad de
nominada «Las Veías» lindante con la 
carretera de Palma ai Fuer ce de Alcu
dia y el Torrente Gcos, se abre infor 
formación pública durante treinta días 
contados a partir de la fecha de la in 
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
las Corporaciones, entidades y particu
lares que se consideren interesados 
puedan exponer por escrito dirigilo a 
este Gobierno Civil, cuanto estimen per
tinente en contra de la petición de que 
se trata, la cual estará de manifiesto al 
público durante las horas hábiles de Ofi
cina en las de Obras Públicas (calle del 
Temple, 5 piso L®),

Palma 6 de Julio de 1922,
El Gobernador interino, 

Eduardo Lastras

iJ£ LA ÜA^fA
MlNítifEBlO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
Hmo, Br.c Habían lo suscitado dudas 

en algunas Compañías ferroviarias ia 
aplicación de ia Real orden de 28 de 
Marzo último, inserta en ia Gaceta de 
5 de Abril, relativa a la presentación 
de la guía de sanidad y origen del ga
nado en las estaciones da embarque,

S. M, el Rey (q. D. g.)se ha servido 
disponer se entienda que dicha Real 
orden no modifica ni deroga las de 13 
de Marzo y 19 de Octubre de 1920 re- 
giumentando ia cixcu.ación y transpor
te de ganados por ferrocarril, y que 
por tanto, sólo hace referencia al g»- 
nado de pezuña (vacuno, lanar, cabreo 
y de cerda) receptibie a la glosopeda 
y en provincias donde reina dicha epi
zootia.

Da Real orden lo digo a V. I, para 
su conocinaienm y efectos. Dios guarue 
a V. I. muches años,. Madrid, 4 de Julio 
de 1922,

ARGUELLES 
Señor Director general de Agricultura 

y Montes,
(Gaceta 7 de Julio}

min is t e r io  d e t r a b a jo ,
Comercio e Industria

Re a l  Or d e n
limo, 8r.; Accediendo a la petición 

formulada por alguna de las endiladeH 
interesadas, '

8, M. el Rey (q. D, g,) se ha servi
do prorrogar hasta el día 15 le los co- 
rt¿ea|Q| al plazo que por la Real orden 
fecha 30 de Junio último se señaló has
ta el 10 del actual para las propuestas 
y designaciones relacionadas con la 
constírucíón del Pleno y de la Comisión 
ejecutiva del Instituto de Comercio 0 
Industria, reglamentado por Real da* 
creto da 2 del pasado Junio.

Da Real or lea lo digo a V. I. cuya 
vi-^a guarde Dios muchos años. Madrid, 
7 40 Julio dq 1922,

CALDERON
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta 8 dd Julio)

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

SüBSBORBTARÍA

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el número segundo de la Real orden 
de la Presidencia ael Consejo de M.nls 
tros fecha 20 da Junio último,

Esta Subsecretaría ha acordado que 
en ei improrrogable plazo de treinta 
días a contar de la publicación de a 
presente orden en la Gaceta de Madrid, 
remisa V, 8. a este Ministerio relación 
detallada de las viviendas ocupadas por 
funcionarios de esa Audiencia o Juzga
dos que no se aiusten a ios términos 
precisos del art. 2.° dei Real decreto 
de 3 de Mayo de 1913, 'y eegu^q, que 
a medida que se vayan desoioupanúo 
las viviendas de funcionarios no encar
gados de la guarda del editi.cio, docu
mentos y valores que en log, mismos se 
custodia, bajo niogú.-á pretexto vuelvan 
a ser ocupadas por nadie.

Dios guarda ¿ V, d, muchos años. Ma 
dnd, 4 de Jubo de 1922. —Subsecre
tario, Justino Barnal.
Señores Pieaideatea de las Audiencias 

tarríioruies y provinciales y Jueces 
de primera instancia aiutrucción,

(Gaceta 7 de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos
Sa haca público por el presante anun

cio que el día 1.® de agosto próximo se
rá inaugurado el servicio de giro postal 
emre España y Francia bajo las si
guientes condiciones:
^l*6 Se admiten giros para cursar 
por correo o por telégrafo, .

2,* El limiie máximo de cada giro 
sera de l.JUO francos corrientes o de 
ia equivalencia de esta camidna en pe- 
sdías al tipo de Cambio oficialmente 
tijadq y comunicado a las Od.ciuat de 
Correos luíereaudas en ambos países.

3.® Se admitirán giros p.Od^aies o 
telegrafíeos para todas las Oficinas de 
Francia,., Argelia y ,para las Oficinas 
írancaaaB en el extranjero, cuales son: 

Constantinopla (Turquía), Alejandría 
y Port Said (Egipto), Rodas (Siria), Pe
kín, Amay, Fou-Tcheu, Htok iou, Shan
ghai, Tien Tsin y Tchfou (China).

Madrid, 7 de Julio de 1922, -El Di- 
roctor general, 8üveia.

(Gaceta 8 de Julio)

Núm. 1621 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES

El dia 12 dei aciual y sucesivos de 11 
a 12 y media se proeeícrá por ia Depo
sitaría de fonvlos provine:^98 a‘ PaS0 
dei cupón n,® 9 vencim en o 3x9 de Junio 
último, de os Bonos provincia'^98 en 
circulación emí»- tos por acuerdo u*9 16 
Diputación de 1,® de Jumo da 1917 V 
autorizados por R. O, ael Ministerio da 
la Gobernación da 5 de Sap^iembre de* 
mismo año,

Palma 10 de Juáo de 1922. ~fíi Pre
sidente, P. O., Antonio Suceda.

, Núm, 1624 *'1
COMISION PROVINCIAL.

DE BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
| dispuesto en ei artículo 3.° de ia Ins

trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
e.u el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 

¿vomisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto quedos suminis
tros que 108 Ayuntamientos de esta pro
vincia ha.vaQ hecho a ¿as tropas dei 
Ejército y Guardia Civil durante el 
mes de Mayo último deberán liquidar
se y abonars ® con arreglo a ios pre
cios que para c aúa una de las especies 
suministradas se' expresan a continua
ción:

Pateta»

Ración ue pan de Tx'JU gramos. . 0*40
Idem de cebada de 4 kilogramos. 2*00 
Idem de paja de 6 ia em, . , , 0‘80
Litro de aceite . . , , . . 1/75
Idem de petróleo, , r , . . l‘2O
jdem de vino....................................... G‘40
Kilógramo de carbón . . . . 1*20
Idem de lefia , , . , . . 0 05
ídem de paja larga............................ 0*10
Idem de carne de vaca. . . . 3*60
Idem de ídem de carne, cu. , . 310

Palma 4 ae Juno d e 1922.—-El Vi
cepresidente, José Saiupoi.—P. A, de 
la C. P.—Pedro. A, B» mzá. Secretario 
accidental.

M.C.D. 2022
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Núm. 1518

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES
----- .ScXo*.. ■■

miendas que tengan a bien presentar 
los señores Concejales durante la Junta 
Municipal ~

En la misma indicada forma se acor
dó aprobar el Presupuesto de Ensanche.

Sesión del día 6.—Se aprobó las actas 
de ¡as sesiones an;eriorea.

Se aprobaron las cuentas que suman 
en junto 11.987*42 peseras

Se dió por enterado el Ayuntamiento 
de una comunicación del procurador en 
Madrid Sr. Corojo participando haberse 
celebrado la vista del recurso contra la 
resolución de la Dirección General de 
Propiedades sobre débitos consumos del 
extinguido Ayunta niento de Estábil- 
menta agregado a esta Capital.

Igualmente se dió por enterado de un 
oficio del Alcalde de Mahón y un tele 
grama del Sr. Blanes en nombre de los 
mallorquines residentes en Ceuta dando

Se acordó constara en acta el sentí, 
miento de la Corporación por la desgr^ 
ciada muerte del Contador Auxiliar don 
Domingo Riutort. ‘

Después de diferentes manifestaciones 
y varios ruegos a la Alcaldía se levantó 
la sesión.

Sesión del día 13.—Se aprobó e< 
de la sesión anterior.

Se aprobaron las cuentas que «utnan 
en junto 9.205,09 pesetas, '

S? acordó pasaran a la Comisión de 
Hacienda dos instancias en suplica de 
pensiones por la muerte ael Secretario 
D. Benito Pons.

Se concedieron 12permisos para obrai 
particulares.

Se aprobó la adjudicación definitiva 
de las obras de construcción de un ma
ro en la cade del Torrente,

Sa aprobó el acta de recepción defl. 
nitíva de las obras de construcción de 
pasos empedrados en varias vías de ee< 
ta ciudad,

Igualmente se aprobó otro dictamen 
sobre construcción de acera en la calle 
de Alfonso XIII y colocación de bordi* 
lio en el paseo de Sagrera.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobaron dos dictámenes de la 
Comisión de Gobierno y Policía sobre 
unas cuentas que pasaron a informe 
del Ingeniero Industrial,

”” Eorlch Por otro de eemento p^Unt 9e. de ,a Br¡ da da Bomberoa a D. Emiho
mñí n. aCera d6 Qaué y 2'° a D- Borrá».

| Y ' , I Se acordó pasara a ia Comisión da
be acordó que el Alcalde gestionara I Hacienda un dictamen sobre adquisición

| con D, Sebastián Gazá propietario de la I de material para ei servicio de inceu- 
I finca en la que está instalada la venta- I dios

ar«7 ñaln!!ad“aAa.?e ?arl08dV,dí1He T 866 Sa‘ »cord» P»8»™ » la mi™» Comí- 
íi-ro clón uo oficio del Deposit.no sobre In-
18 37 I que al realizar obras de reparación en I u_ _  , o
5 86 U misma ésta desaparece. d9 E9n&n4 J 9

nlA8„%a.ir»°rbharHD 188 ou«n'as de recauda- 8a Pcord6 dara aobra u ma8a „„ 
Id q„ : n s , "a as, memoria presentada sobre la 2.* Expu- 19 60 8e acordó conceder al recaudador del alci6ü al de A

i M 8?, -1 7 n08 a 7 a 6n, 89 aprobó ia distribución de fondo, d,
? añin ^n/an a a^” a 18 18 Comisión de Ensacho,

da a?11?. M 7 n"' 86 C°nC9diÚ ““ P6™180 P»ra obt., SO77*64 I Se acordó pasara a la Comisión de Ha- I el Eusanche
* a Viada del Sa co-co-iieron 11 permisos para im- 

285 81 P8'áa de ¡»8 Peones camineros en supli talacidn da mo,orea, y V
—” I ca de que se le conceda una subvención, lo . ,

Palma 12 de Junio de 1922. —El Arquitecto do Provincia, José Alomar, I Se aprobó la lista definitiva de Com- I , aprooó la üistribaclón de fondos de 
Arquitecto. | promisarios parala elección de Sena- I i^oml81ún de ^acienaa, ,

Y se publica en este Bo l k t in  Of io f a l  en cumplimiento y a los efectos del I dores. I Después de deferentes manifeslaclone»
artículo 125 de la vigente ley provincial, I 8e concedieron 10 permisos para ins- I de tt,8unos de los Señores reunidos se

Palma 12 de Jumo de 1922. -El Vicepresidente, José SampoL—El Secreta- I lalación de motores. I acoraó levantar la sesión.
rio, Miguel Pont, 8e acordó quedara sobre la mesa un . Sesión del día 2O.-8a aprobó elaets

I dictamen de la Oomlsión de Fomento I deJtt ftnieríor'
I proponiendo ia creación de una clase de I . apI iaa cuentfts <lu® bumau 

M 1íinQ I música en una de las escuelas Naciona- en Jüni° ¿5.014'81 pesetas.
Num, 1608 les de niñas de esta Capital. tteordd agradecer a D. Anton.»

DISTRITO FORESTAL Se concedieron 2 permisos para co)o- Aic<>ver remisión de un ejemplar
d b  BAB0ELONA, g e b o n a  ¥ BAL1ABK8 I cación de panteones. de au <Loii Moz“rt‘b0

. . a . , . I Se acordó dividir en partas iguales el I be tt<>oraó pasara a las comisiones deAnuncio, Se hace saner por el pre I । 0 ígqUiQrdA de la via da la ñea I Obras y Hacienda una instancias «ua-
seme que hamendo sido anunciada en G .* zq r A de ia vla d®la aQ*’ crita por D. Gabriel Moya en súplica de 
el Bo l e t ín  Oe io ia l  de esta provincia I ge aDrob¿ el ♦-aar)aso ia Hunnltnra I (1U0 86 10 incluya en ei próximo preso- 
número 86b4, correspondiente al dia I núm0r gg d j cuadro 8 ® P I PU08to con 01 sueldo que hoy percibe co* 
!.• del actual la celebración de tres su «S b' . , n . Lo temporero.
htas da ArhniaH an i* a  insidie. I 80 aprobó un dictamen de la Comí- I “ tpueblo de Escorca cura subasta sa ha- I 8ión de Murallas proponiéndose exija I Se acordó pasaran a la Comisión
bia de celebrar el' día 8 de¡ actual aue- I la reaPonsabllldad civil o criminal que I Fomento dos instancias, una del Orfeón
ÍLn éstas nuras Poí L Pueda haber 0n inscripción de tres Bepubhcano y otra de ia sociedad de so
do dicho enuoclo indebid.meo.e, ehcio flnc89 raaliC88 medíanle expediente po- corroa mutuo, la Asisteneia P»‘“e8‘“’
de una eauivocación núes dicha* k u  I 808ono instado a favor de D.* Dionisla en suplica de que se les conceda un»
bastas y»9?¿eronceleradas í su de" aoUen Pedlr de8de lue8° 16 anulación subvención.
Kidn fia-nnn fama I de la referida Inscripción. I 8e acordó continuara sobre la m®8*Lo qua se hace público en este periol I 80 dld p°r enterado de un oficio del I un dictamen de la de Fomento sobre 
dlco oficial para conocimiento de las I 8r* Qob0rnador concediendo excepción I creación de una ci*se de música, 
nersonas a Quienes pue^^^^ de aobMta P»r» obr*8 d0 «Pi»na 80 »Probó un dictamen sobre expro
como del Ayuntamiento de Escore» y i51011 de Par«0 delJ^into amurallado en Pación de vanas tincas de ia calle de 
Guardia civil. ^^orca y pftrle que fué pueru del GAmpo Sindicato.

Barcelona 7 de Julio de 1922,—El I Se acordó facultar al 8r. Alcalde pa- Se aprobó la memoria presentad» d® 
Inizanieru Jefe Manuel de Andró* I rA que de8i8ne a las personas que han I la segunda exposición regional de Arto» । de intervenir en ia delimitación de va- I Se concedieron 5 permisos para obra^ 

rías parcelas del Ensanche. I particulares.
Se aprobó una relación de percepto- I 80 acordó quedara sobre la mesa d b  

res de aguas. I dictamen pioponieado se proceda áiJa8'
Sa dió cuenta de una R. O. concedían- I aprecio de una parte del edificio ti»®*' 

do las murallas de Mar al Ayunta- I do du San Pedro.
miento, I 8e acordó encargar al Sr, arquR0C^

Se acordó dar las gracias ai Capitán I la formación de pioyeeio y presupuesto 
General Sr. Haredia por su actuación I para ia construcción de una parada d» 
en dicho asunto. I carruajes en ia piaza de Ensebio Es L»dd*

Se acordó a propuesta del Sr, Pascual I Se acoraó proceder a la expropi»ci0d 
solicitar del Gobierno suprime las limi- I de una parcela de la cade de la Boi»^1** 
taciones que el R, D. de 22 de Febrero I Se aprobó el traspaso del solar núm0 
de 1901 impuso al Ayuntamiento al I ro 203 del cementerio do Establiment08 
establecer zonas inedificables al rede- I Se aprobó un dictamen de ia ^O10a 
dor de las murallas, i sion de Hacienda autor izando ei A*81

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Mayo del año 1922.

Manicomio de

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N.e de jorna- 
lee, de uni- 
dideijde ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas

IMPORTA

Pesetea

Estas obras consisten en quitar 
la obstrucción del desagüe del lava-
dero, efectuar el reteja de una 
queña pane del edificio y otras 
queñas reparaciones.

pe
pe-

Maestro, , . , . .
Oficial albañil..................................  
Peón Idem............................... .........
Cemento del país . , , ,
Yeso común . . . , .
Montero de cal , , , .
Arena de‘s Carnatje. , . ,
Azulejos de Valencia de 1.a , ,
Baldosas hidráulicas color gris. . 
Tejas grandes, , . , ,
8 pg por accidentes del trabajo 

sobre 89*00 pesetas , , ,

Suma,

Teatro

Estas obras consisten en la ropa* 
ración de retretes y embaldosados.

Jornal 1'40 T60 10*50 el pésame por la muerte del Secretario.
Idem 5'00 e^s 31'25 Se concedieron 17 permisos para
Idem 9 00 5'25 47 25 obras particulares,

Quintal métrico y 66 3*44 8*81 Se aprobó la liquidación de las obras
Hectólitro 3*10 315 9*76 de contrucción de pasos empedrados en

Idem 3'60 1'80 6'48 diferentes vías de esta ciudad,
Metro cúbico 050 8 00 4*00 Se acordó quedara sobre la mesa un

Metro cuadrado 1-92 16‘26 81*20 dictamen de la misma Comisión propo-
Idem 3*00 6 25 18'75 nlendo la adquisición de varias fincas

El ciento 2'50 15 00 37'60 de la calle de) Sindicato a fin de regula 
rizar dicha vía,

2*67 Se acordó acceder a lo solicitado por
1 !■— — — 1 D. Enrique Borrás para sustituir a sus

208*17 costas el piso empedrado de la calle de

3 pg por accidentes del trabajo 
sobre 45*49 pesetas. . , ,

Maestro. . , e e . Jornal 0*70 7*50
Oficial albañil. , • 1 , Idem 3*50 6*25
Peón Idem . . ■ ■ . Idem 3'50 5*25
Yeso común , . • e . Heltólitro 1*86 3*15
Mortero de cal . ■ ■ . Idem 1*20 1*80
Cemento del país , • 1 . Quintal métrico 0'95 3*44
Azulejos de Valencia de 1* . . Me ro cuadrado 1*20 16'25

Suma,

Total , ,

Núm. 1617 
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de ibi^a
An u n c io .-—El día 22 del actual a las 

11 ha de tener lugar en el Despacho 
del señor Administrador Depositarlo de 
Hacienda, la venta en pública subasta 
dei carro, caballería y guarniciones, 
correspondiente al expediente adminis
trativo de contrabanao de tabaco núme
ro 94 de la Delegación de Hacienda de 
Baleares y actual año, bajo el justipre
cio siguiente:

Peeetae
Una muía, pelo castaño de un 

metro cincuenta céntimos de al
zada, de unos doce años valora
da en, ,

Un carro en mal estado. .
Unas guarniciones usadas, ,

400 00
145 00

40‘00

Total. 585'00
La subasta se verificará en un solo 

lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre la tasación,

Los gastos de subasta y remate se
rán de cuenca del comprador,

Los aprehensores podrán reservarse 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5.° de las Or
denanzas de Aduanas,

Dichos efectos se hallan depositados 
en una cuadra situada al final del pa 
alvo de Vara de Rey a disposición de 
quien desee examinarlos.

Ib.za8Julio 1922.—El Administra
dor Depositarlo, Mariano Riquér,

Núm. 1458
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Extracto de los asuntos tratados por el 
Exmo. Ayuntamiento durante el mes 
de Marzo de 1922, 
Sesión extraordinaria del día 4 .—Se 

dió cuenta del dictamen de la Comi
sión de Hacienda sometiendo al Ayun
tamiento el Presupuesto para el ejerci
cio de 1922 a 23.

Después de diferentes manifestacio
nes de algunos de los Sres, reunidos se 
acordó aprobar en principio el dicta 
men presentado, sin perjuicio de las en-
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propuesto por la de Bomberos para la 
gdquís’cióD de material de Incendios,

Otro sobre el pago de alquileres de 
escuelas fué igualmente aprobado,

Otro concediendo a D.a Juana Llnll 
lint la cantidad de 204 pesetas, por el 
concepto de mesadas de supervivencia 
por ser viuda del que fué guardia 
rural de esta Corporación D, Mateo 
Jaume.

Otro concediendo a la viuda de D, Pe
dro Abrines delineante que fué de esta 
Corporación la cantidad de 725 pesetas 
como pensión,

Se aprobó otro dictamen sobre rela
ción de contribuyentes por el arbitrio 
sobre cañerías de gas y cables eléctri
cos,

Se acordó aumentar en un 30 por 100 
]> prima de seguros que satisface el 
Ayuntamiento a la «Asecuretr.ee La- 
llana. >

Se aprobé igualmente ctro dictamen 
cobre Bonos y residuos de los mismos 
de las acciones del Banco ,de España,

Se aprobó otro dictamen sobre sabas- 
ta delarbitr-o sobre «Prospectos, anun
cios y carteíeH en la vía pública,

Se concedieren 6 permisos para íns 
lalación de mo'ores.

Se acordó una gratificación de 250 
pesetas, ai cirujadc de Sta, Catalina,

Se acordó designar a D. Antonio Goli 
Mantesa para que forme parte de la 
mesa que ha de intervenir en la su
basta par», el suministro do pan y run
cho a Jos presos de la Cárcel,

Se acordó conceder 6 años de prórro
ga a la dueña del Kiosco de la calle de 
la Marina establecido jamo al Cuartel 
de Caballería.

Se concedieron dos permisos para 
obras en el Ensanche,

8a concedieron 4 permisos para ins 
¡alación de motores en ei Ensanche,

Se acordó pasara a la Comisión de 
Aguas un dictamen sobre contrucción 
de una caseta para guarecerse los em
pleados encargados de la guarda de la 
acequia conductora de las aguas de la 
Fuente de la Villa.

Se dió por enterado de dos comunica
ciones agradeciendo el envío de la bio
grafía del Obispo do Lérida Dr. Míralles,

Se d-ó por enterado el Ayuntamiento 
üeunus manifestaciones del Sr. Alcalde 
tobre distribución de un donativo de 
LOüO pesetas para la Rusia ham
brienta,

So aprobó an dictamen sobre traslado 
^1 8r. Despuig, Oficial encargado del 
Degoctado de Sanidad a Contaduría,

Después de diferentes mauisfestacio- 
nes de algunos de los Señores reunidos 
se levantó la sesión,

Sesión del día 27,—Se aprobó el 
Mi» de la anterior.

8o aprobaron las cuentas que suman 
8o junto 13 620'00 pesetas,

Se aprobaron otras id, que quedaron 
8obre la mesa sobre suministro de gas 
7 gastos de reposición y conservación 
116 faroles durante los meses de Diciem
bre a Febrero últimos,

Se acordó volviera a la Comisión un 
flamen sobre creación de una clase 
b® música en una escuela de esta Oa- 
PUai.

8e concedieron 13 permisos para 
bbras particulares,

aprobó un dictamen sobre recep- 
de pasos empedrados,

Se aprobaron diferentes liquidaciones 
P^entadas por la Comisión de Coras.

^e aprobó una relación de pequeñas 
6Paraciones en la vía pública,

Se acordó facultar al Sr. Alcalde pa- 
6 ^ue contrate con el gremio de basu- 

un contrato para la recogida de

Se acordó autorizar el traspaso de la 
ePuiiura numero GOudel cuadro L° del 
^Quterio Oaióiico, 
tie aprobó una relación de altas y 

&]48 en diferentes arbitrios que pre- 
la Comisión de Hacienda,

(0 6 aPr°bó un dictamen sobre proyec- 
1a  e '6 8ubaaíu por cubrir la acequia de 
fuente de la Villa.

Io h lh° 8°b,a caseta de refugio para 
obreros encargados de la guarda de

** misma,
89 dió lectura a otro dictamen sobre

aumento de sueldo al acequiero Jorge 
GrImj.I‘ y nombramiento de pkinT.Ia 
con sueldo de 2,175 pesetas, al escri
biente temporero Francisco Fuster 
Perez,

IE1 antedicho dictamen fué aprobado 
en su primera parte y volvió a la Co
misión en lo que a la segunda se refiere.
Se concedieron 9 permisos para ins

talación de motores,
Se concedieron 6 permisos para obras 

en el Ensanche,
Se acordó pasara a la Comisión de 

Hacienda una instancia de ¡a viada del 
que fué Secretario de este Ayuntamien
to D, José Estada solicitando se le con
ceda una pensión,

8a acordó quedara sobre la mesa una 
proposición sobre actuación del Alcal
de de Madrid.

80 acordó rechazar una petición de 
un Joii*tívo para saldar el défkL o l a - 
síonado por la compra de impermea 
bles para Jos so d»dua de la batería de 
montaña que luchan en Marruecos en 
su mayor parce mallorquines,

Ei señor Quintana dió cuea:a de su 
actuación en el servicio de carruaj is 
fúnebres, el Ayuntamiento agradeció 
al señor Quintana 3U gestión,

Después de diez entes manifestacio- 
n¿b de algunas da los Señores rouaiuOd 
se acordó suspender la sesión hasta el 
31 a las doce de la noche a efectos de 
presentación de cuentas

Reanudada ésta se aprobaron las 311 
cuencas que han sido presentadas,

Palma 12 Junio de 1922 —Aprobado. 
Asi lo acuerda el Ayuntamiento en se
sión de boy— Ei Sacresarlo interino, 
Canet.

Núm, 1613
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Quince días después déla publicación 
de este anuncio en e Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia si no fuese festivo, y al 
primer d)a siguiente si lo fuese, ten
drá lugar en estas Gasas Cousissonales 
por medio de pliegos cerrados la cuarta 
subasta para el arriendo del alquiler de 
locales de parada; carruajes do fuera 
de este .érmioo que irans.íen por la po
blación; Impues o sobre cochea que to 
men parada en las calles y plazas, con 
sujeción al pliego do condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación,

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de ocho mil trecientas ochenta 
y tres pesetas y no se admitirá ninguna 
proposición que baje de dicha suma. 
Para tomar parte en la subasta debe
rán los Imitadores constituir en la Caja 
municipal como fianza provisional el 
cinco por ciento del importe o valor 
total de este contrato debiendo aumen
tar el rematante en concepto de fianza 
definitiva hasta el 10 por 100 de la can
tidad en que le haya sido adjudicada 
la subasta.

Modelo de proposición
Don,,,., según cédula personal n,o,(„ 

que acompaña, enterado del anuncio y 
pnego de condiciones para la subasta 
del alquiler de locales de parada; ca
rruajes de fuera de este término que 
transiten por la población; Impuesto so 
bre coches que tomam parada en las ca
ites y plazas, se ofrece tomar a su cargo 
dicho arriendo.,,,, con entera sujeción 
a aquellos por la cantidad de (en le- 
íias),.,,. pesetas,.... céntimos.

Fecha y firma dei proponente, 
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahón a seis de Julio de mil nove
cientos veintidós, -—El Alcalde-Presi
dente, Mateo Seguí.

Núm, 1612
Fa r ma c é u t ic o  Tit u l a r

Debiéndose proveer una segunda pla
za de nueva creación de Farmacéutico 
municipal que corresponde a esta Ciu
dad, con arreglo a las disposiciones Ri
gentes, se anuncia concurso para que, 
ios que se crean con derecho a obiener- 
ia, presenten sus solicitudes documen
tadas en la Secretoria de este Ayunta- 

miónio, dentro e> plazo de 30 días, que 
gz^rán a con'^r la ^"erv’ón 

del presente en ei B, 0, de esta Provin- 
c a,

El sueldo asignado a dicho facultati
vo es de 750*00 pesetas anaales, por 
residencia, además de los medicamen
tos que se suministren a las familias 
pobres, que se satisfarán por separado 
con arreglo a la tarifa aprobada por 
Real Orden de ló Septiembre de 1906.

Mahón, a 6 de Julio de 1922, -El AL 
calde-Presidente, Mateo Seguí,

Núm, 1582 '
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Fijadas defíntivamente las cuentas I 

municipales correspondientes al ejercí- | 
cío de 1921-22 con los documentos que i 
laa justifican, pi3Via c. a^ura del R-gL I 
d >r Síndico, quedan expuei^As al pao i- ¿ 
co a efectos de reclamación, en la Se I 
cretaria de este Ayuntamiento, por tér- 1 
mino de quince días, a contar desde el j 
siguiente al de la inserción del presente j 
anuncio en el B. O. de la piovmc.a,

Sa o  Juan 4 de Julio de 1922,—El Al 
calde, Antonio Bauzá.~P, A. del A, | 
Juaquiu Buuzá, Secretario.

Formados por la Junta general los I 
repartimientos, en sus partes Real y 1 
Personal, para cubrir el déficit del 
presupuesto del corriente ejercicio de 
1922 23 con arreglo al R. D. de 11 de 
Septiembre le 1918, permanecerán ex- i 
puesta ai púd ico, en la Secretaria de | 
este Ayun^amieuto por término de quin- | 
ce días conladoe desde el siguiente al ; 
de a inserción de este anuncio en el | 
B. O. de la provincia, durante cuyo j 
plazo y tres días más, serán admitidas j 
porlaJuuut cuantas reclamaciones se I 
pro luzcan y pasado que sea, ninguna?, 
será atendida.

San Juan a 4 de Julio de 1922. -El J 
Presi Jan,e de a Junta, Juan Bauzá.— | 
V.°B.C—£1 Alcaide, Antonio Bauzá,

— 
Num. 1583 

AYUNTAMIENTO DE ESPÚREAS i 
Habiendo solicitado D.B Mana Mar- ¡ 

qués y (i*rcia, rectificación del Proyuc- i 
to de esiablición de parte dei terreno I 
de ios predios Son Bei nadi y (J-tQ Ar- I 
dos, quedan expuestas ai publico, a ; 
efectos de reclamacióDi, plano y expe- • 
diente de leferaacia, por ei término de ¡ 
veinte días a cou.ar desde el siguiente | 
ai de la pubticacióH. del presente edicto I 
en el B. O. de la provincia.

Lo que se anuncia ai púbáco en cum- z 
plimíento de lo acordado por esteAyun- 
tamieuto y para conocimiento de las 
personas a quienes pueaa mtereBar, de
biendo advertir que ei proyecto y ex- 
peúiea;a de que se trata obra en la Se
cretaria de esta Corporación,

Esporlas 5 de Juno ue 1922,—£1 Al
calde, Juan R.utord, —P. a . del A.— 
José Babater, decretarlo,

Nüm, 1600
AYUNTAMIENTO D£ MONTUIRI
Formada la relación general del ro- j 

cuento de ganadería existen ,e en es te I 
término municipal para el proxin 10 J 
ejercicio de 1923-24 permanecerá e. e - i 
puesta al público en la Secretaria oto । 
este Ayuntamiento, a efectos de reclai- ' 
mamón por espacio de cinco, días con - 
tados dasaa el siguiame a* da ia inser- í 
ción de este anuncio en el *3, O.

Muaiuin6 ae Julio de J.922,—-£1 Ai- j 
calle, Juan Ferrando.

Num. 1611
Ju z g a d o  d i 1.* In 8k í.n o ia  d e  In c a

Cédula de citación y- emplazamiento
En autos ordinarios ae mayor cuan 

tía, sobre nulidad de coi.tratos, que ante 
este Juzgado y Secretaria, sigue Fran
cisca Pascual Pol, comí a los herederos 
desconocíaos de tiaspur Pereiio P01, y 
oíros, cumpliendo providÉmcla de fecha 
siete de ios comen.es, recama a «odci- 
tud de la actor», se cita y emplaza por 
segunda vez a ambos hora deros descono
cidos de Gaspar Perax i0 i?oi, para que 
comparezcan en dicho Jipagauo ueatrio 

de cinco días fmpr r i j 4 obje- 
*3 persen.’^ °:i f j i c . chos au
tos preveníéndoles ^uu, o. uo u^^pare- 
c eren les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho, y a instancia de ia 
actor», se les declarará en rebeldía y 
se dará por contestada la demanda.

Inca ocho de Julio de mil novecientos 
veinte y dos.— Ei Secretario, Miguel 
Sampol.

Núm. 1589
Don Fernando Bau^á Perera, Teniente 

Coronel de Intendencia, Jefe Adminis
trativo del Hospital Militar de Mahón 
Hace saber; Que debiendo adquirir 

par» las necesidades dei servicio en el 
mes próximo las canti iades aproxima
das de víveres y artículos que a conti
nuación se expresan se señala el día 2 
dal misma a las once de su mañana 
para la udmisión de proposiciones li« 
bre en esta Jefatura Administrativa 
si a en la catie de Santa Ana número 
2. Los pliegos de condiciones técnico* 
administrativo y económico-ádminis* 
trativo y legales se hallan de ma
nifiesto todos ios días laborables hasta 
al en que se celebre el concurso de 
nueve a doce de Ja mañana en dicha 
Jefatura y en xas oficinas de admin s« 
traclón de esle Hosp..»l Mtiiiar.

Las proposiciones podrán hacerse a 
un», varias o a la lotuiusJ de ¡os ard- 
cuios y ajustarse al siguiente modelo de 
proposición.

Mahón l.° de Julio de 1922. -Fer
nando Bauzá.

Víveres y artículos que se calculan 
necesarios

Unidad Cantidad

Aceite mineral, . . Litro 65
Id, vegetal. , , , Id. 25
Id. id. de 2? . . . Id. 70
Aiúcar . . . . . Kg, 80
Gafé tostado. . . , Id. 10
Carbón de cok. , . Qm. »
Id, minera................ Id. 30
Id, vegetal. . . . Id. 25
Carne limpia . . , Kg. 225
Id. de biftec. . . . Id. 25
Garbanzos. . , , Id. 70
Hueso de carne , . Id. 80
Huevos..................... N.° 1200
Jabón común . , . Kg. 380
Leche de vacas. . , Lito 4UO
Leche conúensada , Bo e 150
Leña,..................... Qm. 1U0
Merluza, . . , . Kg. 12
Pastas para sopa. , Id. 28
Patatas . . . . . Id, 450
Tocino..................... Id. 40
Vino tin'.o . . . , Litro 115
Veías, , . . . , Kg. 4

Modelo de propoción
D. domiciliaao en...... y con resi

dencia en la calle id,..., numero...., 
entecado dei anuncio publicado en ei 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia fecha 
..... do..... de,.,., para la adquisición 
de..... y dei pliego de condiciones a 
qua en ei mismo se alude, se compro
mete y obliga, con sujeción a las ciáu- 
s»6 dei mismo y su más exacto cumpli
miento a facilitar ai precio ae,..., (en 
letras) por la unidaa que marque el 
anuncio, acompañando en cumplimien
to de lo prevenido, su cédula personal 
corriente ae fecha.,,,, ae.,,., (o pasa
porte ae extranjería en su caso) o poder 
notarial también en su caso, asi como 
también el último recibo de contribu
ción indb»^1»! ^ue le correspondió sa - 
tisfacer sug^Q 91 coucepto en que com
parezca,

(t^rma y rubrica)

Núm. 1571
El deje de Transportes Militares de esta 

pia^a.
Hace saber: Que debiendo adqu.nr 

par* atenciones del referido Estable 
cimiento durauw el mes ae Agosto pró
ximo Venidero las especies artículos 
que se expresan so doña.a el di» l.° de* 
mid mo a las once ae la mañana par» 
que x»d perdonad que dedeen m.ereBa. - 
se en este decyiCiu puedan pmaeu.ur 
en 1 a Jefatura de Transpones de esta 
Pial la Sania Ana número 2, sus propo, 
sici unes con mueserás de artículos q 
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deseen vender y que h de reunir las 
condiciones de buena calidad requeri
dos para el suministro y en los precios 
de ellos cemprenderse los gastos o sea 
obligarse a poner ios artículos que 
ofrezcan al pie de los Almacenes del 
expresado Establecimiento,

Mahén k.° de Julio de 192á, —Fernan
do Bauzá.

Artículos que se citan
Aceite vacuutDj Grasa consistente, 

Botes de Kaol, Aceite brillante, Algo
dón en desperdicios, Gasolina y Carbón 
vegetal,

Mütn. 1684
El Teniente Coronel de Intendencia, Jete 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Pla^a
Ha c o  s^ber: Que debiéndose adquirir 

para i&i atenciones del referido Esta- 
bleciiDle’o durante el mea de Agosto 
próximo las especies de artículos que se 
detallan se señala el día veinte y nue
ve a las oace de la mañan» para que 
las porsoo&s que desoca interesaise en 
este servicio puedan presentar en dicho 
Establecimiento sus proposiciones con 
muestras de los artículos que deseen 
vender y que han do reunir las condi
ciones da buon 4 calidad requeridos pa
ra el auminisTo y en loa precios de 
elioa com pren doree iodos les gastos o 
sea obiigarse a poner los artículos que 
ofrezcan al pié de las almacenes de es
te Hospital.

Palma 5 de Julio de 1922.—Venancio 
Recio.

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.a, Id. id. de 2.a, 

Arroz, Azúcar, Bizcochos, Chocolate, 
Oató, Carne de vaca, Carbón vegeta , 
Garbanzos, Carbón cok, Gallinas, Hue
vos, Leche de cabras, Manteca, Pasta, 
Patatas, Tocino, Vino común y Vino 
generoso.

N^m. 1597 
REQUISITORIAS

Torre» Torres José, hijo de Juan y de 
María, natural de San Mateo, provincia 
de Balearos, cubrió cupo por San An
tonio Abad, para el reemplazo de 1981, 
residiendo últimamente en el primer ci
tado pueblo, de 24 años, de oficio la
brador, su estado soltero, eu estatura un 
metro 630 milímetros; sus señas perso
nales no constan; es recluta del Regi
miento de Infantería M»bón n.° 63 y es 
juzgado militarmente por haber faltado 
a concentración donde por el Coman
dante Juez Instructor D, Manuel Sousa 
Hartorell se le instzqye expediente por 
deserción, quien le cita por la presente 
para que comparezca en el Cuartel que 
ocupa su Regimiento de guarnición en 
Mahón, Isla de Menorca (Baleares) an
tes de treinta días colados desde la pu- 
bjic tción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y Bo l k t in  Of ic ia l  de la 
provincia ae Balearas, siendo declara
do en rebeldía, si transcurrido dicho 
plazo no ha comparecido.

Mahón 6 de Julio de 1922 —El Co
mandante Juez, Sousa,

Núm. 1581
A los Individuos que eu la mañana 

del día 4 de Julio de 1920 huyeron del 
pumo denominado Calón del Estrañy 
(Santañy) donde ae había producido una 
detonación a fin de que y en el térmi
no de 15 días contados desde la publi
cación en el Bo l u t in Of ic ia l  de esta 
provincia s* presenten ante el Señor 
Juez Instructor de la Comandancia de 
Marina de la provincia Oficial Segundo 
de la Reserva Naval D. Domingo Pi 
cometí Amengua!, caso de no verificar
lo incurrirán en la responsabilidad que 
marcan los urtlculos 126 y 137 de la 
Ley de Enjuieiamienio Militar de Ma
rina.

Palma 6 de Julio de 1922.—Domingo 
Picornell.

Núm. 1569
Don Antonio Vich Cíadera, Auxiliar 

ejecutivo de las Contribuciones de 
esta Villa de la que es Arrendatario 
Don Bartolomé Mir y Calafell.
Hago saber: que en el expediente de 

apremio que se sigue contra D,* Espe
ranza Matas Pons deudora a la Hacien
da por el concepto de Rústica en esta 
Villa se ha dictado la siguiente:

Providencia—Designados bienes de la 
deudora D.a Esperanza Matas Pons lié 
vese a efecto el embargo de los mismos 
toda vez que éstos son suficientes a 
responder del principal, recargos y 
costas causadas y que se causen, hasta 
su efectivo pago; y una vez verificados 
expídasele los oportunos mandamientos 
p ira la anotación preventiva del mis
mo en el Registro de la propiedad co- 
rrospondienie.eKSQilfiquese esta provi- 
deacia a la deudora y requír;éadole pa
ra que en el plazo do tercero día presen
te en esta oficina, ios timlos de propie 
dad de sus fincas con arreglo al articulo 
93 de la Instrucción, bajo aperciblmíen 
to do suplirlos a su costa,

Bienes embargados
Una pieza da tierra campo y viña sita 

en este termino muuic-'pal de Cab da un 
cuar oa llamada «Son Pastero a» que 
linda por Nor:e coa tierras de Juan 
Llaneras, por 8ur, con las de Maceo 
Matas, por Este, con las de Miguel Arti
gues y por Oeste, con las de Francisca 
Ana Gompañy.

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado en la preinserta providencia y a 
fin de que sirva de notificación a la ex- 
oresada deudora D.a Esperanza Matas 
Pons se expide el presente £ líelo y se 
haca público por ignorarse el domicilio 
y actual paradero de la misma.

Sineu a 27 de Junio de 1922.—El 
Agente ejecutivo, Antonio Vich.

Núm. 157 0
Don Antonio Vich Oladera, Auxilia 

ejecutivo de las Contribuciones ec 
esta Villa de la que es Arrendataria 
Don Bartolomé Mir Calafell:
Hago saber: que en el expediente d5 

apremio que se sigue contra D,M Ange. 
la Gisbert Gelabert, deudora a la Hi. 
cienda por el concepto de Rústica en 
esta Villa se ha dictado la siguiente:

Providencia.—Designados bienes 
la deudora D.* Angela Gisbert GeR. 
barí, llévese a efecto el embargo de loi 
mismos toda vez que éstos son suflciea. 
tes a responder del principal, recargo, 
y costas causadas y que se causen, hy. 
ta su efectivo pago; y una vez veriflei. 
dos expídanles los oportunos mando, 
m’entos par» la. anotación preventivo 
del mismo en el Registro de la propia, 
dad corresponl'ente.eNaiifiq'JPse e*ti 
provide.-'C a a la deudor» y requTiénuo- 
le para que en el plazo de tercero dii 
presente en esta oficina los titules de 
propiciad do sus fincas con arreglo a| 
artículo 93 de la Instrucción, bajo aper 
cibimieuto de suplirlos a h u  coala,

Bienes embargados
Una p eza de tierra llamada «Ea Bü 

fa¡ Non* y también tC»8tt Biauca» si
tuada en este término municipal, ü ü  ca
bida un cuartón menos dos deetres qua 
linda por Norte con tierra de Juan ¿u. 
nar; por Este, con la de Miguel Pona; 
por Sur, con i» de José Munar; y por 
Oeste con otra de Pedro Real.

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado en la preinserta providencia y a 
fia de que sirva de notificación al ex
presada deudora D.a Angela Gisberi 
Gelabert, se expide el presente Edicto 
y se hace público por ignorarse el do 
mícilio y actual paradero de la misma.

Sinen 27 de Junio 1922.—El Agente 
ejecutivo, Antonio Vich.

DEPOSITARIA DEL AYUNT* DE LA PUEBLA DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE ALARO

CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE CO3T1TX

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja —Pwtaa— 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 558'82
Ingresos en el trimestre de esta cuerna. . 2189*47

Ca r g o ............................. 2748*29
Da Sa  pagos verificados en igual trimestre. 1573*72

Existencia para el trimestre que signe. . 1174*67 
■ II ■■ II

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja p*mu * _
Existencia en fin del trimestre anterior. . 7525*15
Ingresos en el trimestre do esta cuenta. . 40535*75

Ca r g o . . . . . 48060*90
Data pagos verificados en Igual trimestre. 35373*37

Existencia para el trimestre que sigue. . 12687*53

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo Operación*» TOTAL
INGRESOS ^Mterior1" tttawW* operidone»

Salde OperxdoQee TOTAL
TNQRC'SClR d*1 trimestre en este de Ue
IPiUnniOUO anterior trimestre__ upsracioens

Propios, , . । * • • 1
Montes.................. • *
Impuestos. . . • • •
Beneficencia. , . • • 1
Instrucción pública. . » • '
Corrección pública. . » » »
Extraordinarios. . . 19 25 13 92 od l
.. ..................................... 360*79 » 360 79
Re. para cub. el déficit. 3d l 0 00 2175*55 5675'o5

Piupios. . , . . » 1U7O*6O 11470*60
Montes, . . . . • •, •
Impuestos. . . . 16068*26 8544‘85 25603*11
Beneficencia , . • • • 1
Instrucción pública. . » • •
Corrección púbRca < • • •
Extraordinarios « . 370*00 281*91 651*91
ResuK&s . . • . 16326 63 * 16326*63
Re, para cub, el déficit. 21266*15 19238*39 40494*54 
Reintegros. . . . •__ _ •________ •

Cargo peBetas. . 3880'U* 2189-47 _g0b^51

PAGOS
GssióS del Ayunt,* . 1154*00 592*27 1746*27
Policía de Seguridad. . » » ’
rnst^ucclón^úb^^ .* 484*01 316*00 801*01

Mr^bÜoaB. : : ró 136 87 5^37
Corrección pública, . 40'55 • 40 o5
Carga».' : : 1205-16 458-58 166*7-74

Ob. de nueva construc, » 1
Imprevistos, . . . • •
Resaltas , , , , • • '

Cargo pesetas . 54011 04 40535 75 94546*79

PAGOS
Gastos del Ayunt.* , 8565*50 4613'75 13069*26
Pobeia de Seguridad , 6277'70 1398 00 6675*70
Policía urbana y rural, 7893*40 8798*66 16692'05
Instrucción pública, , 1737*00 750*00 2487*00
Beneficencia • *. • 2059*21 1204'40 0263*61
Obras públicas, , , 4290*00 1887*35 6177*35
Corrección pública . 1382*77 1099*18 2481*95
Montes, . • • •
Cargas......................... 14462*14 14898*49 29350'63
Ob. de nueva construc. » » »
Imprevistos. . . . 838'17 823*66 1661*72
Resultas . , . . • * •

Data pesetas. . 3321*22 157d*72 4894*94 Data pesetas. . 46485 89 35373*37 81869*26

En Costitx a 31 de Diciembre de 1921.—El Depos - . 
taño Rafael Moragues—El Secretarlo-Contador, Bar- I 
tolomé Carden. -V.° Alcalde, Pedro Arrom. |

En La Puebla a 81 de Marzo de 1922.—El Depo
sitarlo, Gabriel Bennasar, — El Secretario Contador, 
Juan Jaome.—V.e B.®—El Alcalde, Torrea.

Primera parte.—Cuenta de Caja Penta^

Existencia en fin del trimestre anterior. . 11639**1
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , áObzO1^ 

Oa r g o . . . , . 52160^9
Data pagos verificados en igual trimestre. 38590*19 

Existencia para el trimestre que sigue, . 13565*^

PALMA, — EtiOUXLA-TlPOGBAFlÜA

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de 

op<ísd®®^

Propios. . . . . 447*48 > 447*48
Montes. . . . . 
Impuestos. . . ,

i
697*20

•
961*00 1548^

Beneficencia . . , » » •
Instrucción pública , * • s
Corrección pública , » > »
Extraordinarios . , * »

76'7'Reultas. . » . , 76*72 >
Re. para cub. el déficit, 26969*05 39569*95 6653^^
Reintegros. . . , » s

Cargo pesetas, . 28090*45 40520*96

PAGOS 
Gastos del Ayunt.® , 988*58 9067*74 10046'^
Policía de Segundad, , • » 8416*61 

3197'60 
-jSSuW

Policía urbana y rural. 362000 4796*51
Instrucción pública, . 2032*60 1165 00
Beneficiencia , . . 275 00 2685 *o5
Obras públicas. , , 151*75 8430*10 b5bl'^ 

1200^Correclón pública. . 500'00 700 00
Montes, , , , .
Cargas, . • . .

»
8686*54

>
8361*71 17048'26

Ob, de nueva construc. » » 3594'92Imprevistos , , . 196*64 3398*28
Resueltas . , . , • »

Data pesetas. . 1645P0Í 38595 19

Eu Alaró a 31 de Marzo de 1922.^-Ei Deposi í*rJ?’
Pedro Fulla^a. — El Secretano-Contaaor, 
Jaume,—V.° B.°—El Alcalde, Juan Homar*

Berntr
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